
Este periódico sale Martes y  
Sábado. Se suscribe en la Im - 

. p ren ta  de Don ¡Nicolás Herrero. 
y  Pcdrou galle del Cura tu,mero 
a á seis rs. mensuales, i < por 

■ tr im estre  y (4_ por Año llevado 
casa de los Señores Suscfiptores. 
d quienes se darán gratis los sti 
nlcnacnto s.
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tr tm es trc ., 52. p o r  ^  T"
5 %  P.°r- a ñ o , franco 4 e ^  U l

. s. reclamaciones oficiaos sC.
raQ Señor gobernador  C1. *

deberán ser francos de porte*

PARTS O F I C I A L

GO BIERN O CIVIL DE ESTA PROVINCIA.

P o r  el M inisterio  de íá Gobernación del 
re ino  se ha comunicado a este Gobierno civil 
con fecha 6' del actual la real orden siguiente.

P o r  el M inisterio  de la Guerra se ha .co- 
rnünicado a este de la Gobernación del reino 
la real Orden que si gu é .-R ab i  endosé suscitado 
diferentes dudas sobre el sueldo que deben dis
fru ta r  los oficiales destinados á varia? comisio
nes, que no estando previstas cp los reglamen
tos vigentes, producen por necesidad continuas 
dificultades y reclamaciones, y. deseando S. M.* 
la Reina G o b e r n a d o r a  .fijar reglas claras a que 
se sugeten en stls respectivos casos, asi los ca
pitanes y co m a n d a n te s  generales, como las ofi
cinas de la a d m i n i s t r a c i ó n  militar, sq lia dig
nado resolver, con presenc ia  de las reales orde-i 
nes particulares que sé lian expedido hasta aho
ra con diversos motivos, combinando la posi
ble economía con las exigencias imperiosas del

servicio, que se observen por punto 
as disposiciones siguientes:

A rt.  í?  Los ge fes y oficiales de  fas clames 
Pasivas desde porojbel 'ipgjqgivé' abajo, qji.e sq 
hallan desempeñando p en adelíigte Lesera peñppeii 
comisiones en virtud d.e reaie? ordene? p de 
nom bram iento  de fgs c.apitane? generales pon la 
competente real autorjzaci.on, gozarán .dur.apt.e 
el tiempo qup fas desempeñen, p  el sueld.o en- 
tero de sus empleo?, ó el de cuadro corres
pondiente á elfos, .segun Jas clases de las' co- 
unsiones que siryiepcq, gqn arreglo á lo Auese 
previene en Iqs artículos siguientes.

pon diente^ á  Sis einpleof corres-

m 0 i é ¡ 3 0

p C iu .p s  de operaciones y de reserva.
Tercero. Los ' empleados en ' columnas . 

operaciones contra facciosos, malhechores y coi 
tra Laudistas.

Cuarto. Los destinados para conducciones <
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